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ESTRUCTURA DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 

 

Del Decreto 149/2012, de 5 de junio, (BOJA nº 115, de 13 de junio), por el que se 

regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo, modificado por Decreto 69/2013, de 2 de julio, (BOJA nº 129, de 4 de julio), 

por el que se modifica el Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la 

estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, y los 

Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, aprobados mediante Decreto 96/2011, de 

19 de abril. 

Artículo 2.2. El Servicio Andaluz de Empleo, bajo la Presidencia de la persona titular de 

la Consejería, se estructura para el ejercicio de sus competencias en los siguientes 

órganos directivos centrales: 

- Dirección-Gerencia, que será ejercida por la persona titular de la Secretaría General 

de Empleo. 

- Dirección General de Calidad de los Servicios y Programas para el Empleo. 

Artículo 19. Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo. 

1. A la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, le corresponden la 

dirección, supervisión y control de los órganos directivos centrales y periféricos de 

dicha agencia, así como la planificación, coordinación y evaluación de sus actividades. 

2. De acuerdo con el artículo 9.2 de la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, le corresponde: 

a) Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración del Servicio 

Andaluz de Empleo. 

b) Ejercer la jefatura superior del personal adscrito al Servicio Andaluz de Empleo. 

c) Autorizar los gastos, efectuar las disposiciones, contraer obligaciones y ordenar 

pagos. 

d) Preparar y elevar al Consejo de Administración el borrador del anteproyecto de 

presupuesto, planes y programas de empleo, planes de actividades y la Memoria y 

cuentas anuales. 
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e) Todas aquellas que le atribuyan los Estatutos, la normativa vigente y las que le sean 

delegadas. 

3. Asimismo, le corresponde con carácter específico: 

a) La coordinación de los órganos territoriales de la Agencia. 

b) El estudio y prospección del mercado de trabajo en Andalucía, así como la 

preparación y análisis de las estadísticas de empleo, sin perjuicio de las competencias 

atribuidas a otros órganos en esta materia. 

c) La promoción y coordinación de la participación de la Agencia en las Iniciativas y 

Programas Comunitarios y la elaboración de las medidas que sobre las materias 

atribuidas al Servicio Andaluz de Empleo, se presenten en el marco del Fondo Social 

Europeo. 

d) La asunción, asignación o redistribución en su caso, entre los distintos órganos del 

Servicio Andaluz de Empleo, de programas y actividades que incluyan funciones 

asignadas a más de un órgano directivo de la Agencia. 

Artículo 20. Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo. 

1. A la Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo, órgano administrativo con 

rango de dirección general, le corresponden las competencias en materia de 

producción normativa, asistencia jurídica, recursos humanos, gestión financiera y 

patrimonial y gestión de medios materiales, servicios auxiliares y publicaciones, 

atribuidas a esta Agencia. 

2. En particular corresponde a la Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo las 

siguientes competencias: 

a) La gestión de personal, sin perjuicio de las funciones que se atribuyen en esta 

materia a la Dirección-Gerencia. 

b) La organización y racionalización de las unidades y servicios de la Agencia. 

c) Las funciones generales de administración, registro y archivo. 
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d) La tramitación, informe y, en su caso, la preparación de disposiciones de carácter 

general. 

e) El impulso y la ejecución de la actividad presupuestaria y la gestión del gasto, 

coordinando a estos efectos, a los distintos órganos de la Agencia, sin perjuicio de las 

funciones que se atribuyen en esta materia a la Dirección-Gerencia. 

f) La gestión de la contratación administrativa. 

g) La asistencia técnica y administrativa a la Dirección-Gerencia y demás órganos de 

dirección de la Agencia. 

h) Todas aquellas que les atribuyan los Estatutos.» 

Artículo 21. Dirección General de Políticas Activas de Empleo. 

1. A la Dirección General de Políticas Activas de Empleo le corresponden, en general, el 

impulso, coordinación, y planificación de las funciones relativas a la gestión de las 

políticas activas de empleo que corresponden al Servicio Andaluz de Empleo, sin 

perjuicio de la coordinación necesaria con otros órganos competentes en esta materia 

de la Administración de la Junta de Andalucía, los servicios para la empleabilidad de las 

personas demandantes de empleo, y la mejora del funcionamiento del mercado de 

trabajo. 

2. En particular, le corresponden las siguientes: 

a) La coordinación de la atención a las personas usuarias del Servicio Andaluz de 

Empleo, demandantes y oferentes de empleo, mediante la implantación y desarrollo 

de los procesos de asesoramiento a éstos, y su derivación a otras actividades del 

Servicio. 

b) La definición y coordinación del registro y calificación de la demanda de empleo, así 

como la puesta en marcha de los Itinerarios Personalizados de Inserción y las 

actuaciones de orientación profesional de las personas demandantes de empleo. 

c) La definición y coordinación de las actuaciones de atención a las entidades 

empleadoras en relación con sus necesidades de recursos humanos, con la recepción y 
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difusión de las ofertas de empleo, la captación de personas candidatas adecuadas y su 

puesta en contacto para su contratación. 

d) La promoción, impulso y desarrollo de los programas y acciones en materia de 

promoción del empleo y desarrollo local, e impulsar la coordinación y colaboración con 

los organismos y órganos de la Administración Local, Autonómica y General del Estado, 

así como con entidades sin ánimo de lucro, atendiendo a las necesidades específicas 

de cada territorio. 

e) El fomento de medidas dirigidas a la creación de empleo de calidad, estable y no 

deslocalizable, a la contratación de personas demandantes de empleo, así como la 

gestión, en el ámbito de las competencias de la Agencia, del Programa de Fomento del 

Empleo Agrario. 

f) El fomento y elaboración de proyectos generadores de empleo de interés general y 

social, así como los programas específicos de fomento de la contratación para la 

integración laboral de personas con discapacidad y para las personas con dificultades 

de inserción laboral. 

g) El impulso y desarrollo de medidas en el marco de los nuevos yacimientos de 

empleo. 

h) La autorización de agencias de colocación que actúen en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

i) La gestión del registro de comunicación de la contratación laboral. 

Artículo 22. Dirección General de Evaluación, Control y Calidad. 

1. A la Dirección General de Evaluación, Control y Calidad le corresponde, en general, 

el seguimiento, evaluación y control de todos los programas dirigidos a la implantación 

de políticas de empleo puestas en marcha por el Servicio Andaluz de Empleo, así como 

la coordinación con otros programas desarrollados por el resto de Consejerías o 

agencias sobre tales materias para la aplicación de la Estrategia Europea de Empleo. 

2. En particular, le corresponden las siguientes funciones: 
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a) Impulsar, definir y proponer la metodología y los sistemas de control de calidad de 

las acciones y programas, así como en la prestación de servicios competencia del 

Servicio Andaluz de Empleo. 

b) Llevar a cabo el control, seguimiento y evaluación de la ejecución y justificación de 

los programas en materia de políticas activas de empleo, de acuerdo con su normativa 

reguladora, así como la propuesta de mejoras y medidas correctoras de las 

desviaciones detectadas. 

c) Identificar, buscar y elaborar cualquier tipo de información relativa a las políticas 

activas de empleo, así como sistematizarla para su difusión. En todo caso, esta 

información incluirá sistemáticamente la variable sexo y establecerá indicadores 

cualitativos y cuantitativos que permitan evaluar el impacto de género de las políticas 

públicas del Servicio Andaluz de Empleo. 

d) Establecer criterios de inspección y velar por su cumplimiento. 

e) Iniciar de oficio, o a instancia de parte, las actuaciones necesarias para ejercer la 

inspección sobre los beneficiarios de las acciones subvencionadas. 

f) Proponer el inicio de los procedimientos de revocación de las subvenciones 

concedidas, de exclusión de los censos de centros colaboradores, así como de los 

procedimientos sancionadores y medidas cautelares que procedan del resultado de la 

actividad inspectora. 

g) Tramitar los procedimientos de reintegro y sancionadores. 

h) Colaborar y dar apoyo a las auditorías y controles efectuados por los organismos 

competentes de la Administración autonómica, estatal y comunitaria, para comprobar 

la regularidad de las acciones cofinanciadas así como el cumplimiento de la normativa 

aplicable. 

i) Elaborar planes de control en el ámbito de sus competencias, en materia de empleo 

e intermediación laboral, así como proponer objetivos y actuaciones conjuntas con la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 



 6 

j) Programar y justificar las actuaciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo en 

materia de empleo. 

k) Colaborar con la Consejería competente en materia de Administración Pública en 

aspectos relacionados, entre otros, con la calidad de los servicios, autoevaluación y 

cartas de servicios, así como con la Consejería competente en Política Digital respecto 

de los sistemas de gestión integrados. 

l) Realizar la planificación Anual del Sistema de Gestión de Calidad. 

m) Coordinar y supervisar la verificación administrativa de la ejecución de las acciones 

y programas, de acuerdo con los sistemas y mecanismos establecidos por la Dirección 

General de Políticas Activas de Empleo. 

 


